
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas
LasMalvinas son argentinas.

RESOLUCION W 198
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, o n ABR '2022

VISTO:

El Documento DE 0518-01783793-1 (NI), y;

CONSIDERANDO:

Que en la actuación de referencia, la Dirección Tribunal de Faltas adjunta la renuncia
presentada por las practicantes Antonella ZAMBÓN (Código N° 64021) Y Daniela Estefania ARAUJO
(Código N° 64777) como beneficiarías del Programa de Entrenamiento y Capacitación Laboral.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto administrativo que
disponga limitar las designaciones de las citadas beneficiarias, al31 de marzo de 2022,

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

R E S U E L VE:

Art.1°; Limitar, al 31 de marzo de 2022, las designaciones de Antonella ZAMBÓN (Código N°
64021) Y Daniela Estefania ARAUJO (Código N° 64777), como beneficiarías del ~rograma
de Entrenamiento y Capacitación Laboral.

Art. 2°; Remitir a la Dirección de Personal a sus efectos. Cumplimentado, archivar.

Lic. Raúl Emilio Jatón
Intendente
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